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Seria del caso proferir la sentencia correspondiente, sino fuera porque al realizar control 

de legalidad de conformidad con el artículo 132 del C.G.P., advierte esta funcionaria que 

en el presente proceso no se acreditó la notificación de todos los demandados, en 

consecuencia, no era procedente decretar pruebas y mucho menos emitir sentencia 

anticipada conforme se indicara en proveído del 16/03/2021. 

 
Por lo anterior, deberá DEJARSE SIN EFECTO el decreto de pruebas y las órdenes 
posteriores del auto antes mencionado, teniendo en cuenta que un auto ilegal o que se 
aparte del ordenamiento jurídico, no ata al Juez ni a las partes, pudiendo corregirlo, 
cuando se advierta el error; todo en procura de hallar el debido proceso, como una de las 
premisas fundamentales que señala el artículo 29 de la Constitución Política; de no obrar 
así, implicaría convalidar yerros cometidos. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el decreto de pruebas y orden de pasar para sentencia 

anticipada dispuesto en auto de fecha 16 de marzo de 2021, por los motivos antes 
expuestos. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al demandante, para que en el término perentorio de TREINTA 
(30) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente proveído, cumpla con la carga 
procesal de llevar a cabo todas las diligencias necesarias para la notificación de la señora 
MAGDA BIBIANA GÓMEZ GARCÍA, so pena, de decretarse la terminación del proceso 
bajo la figura del desistimiento tácito. 
 
En virtud de lo anterior, permanezca el expediente en secretaria, mientras se cumple el 
término o se acata el requerimiento de este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

 

 

MARÍA CRISTINA TORRES MORENO 

 

 

 


